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 Mediante orden del órgano de contratación de fecha 16 de octubre de 2024, se inició el expediente de 
contratación de servicios denominado: “SERVICIO DE CREACIÓN DEL AULA VIRTUAL DE SALUD PÚBLICA PARA 
EL FOMENTO DEL BIENESTAR EMOCIONAL DIRIGIDO AL ALUMNADO DE 4º Y 5º DE EDUCACIÓN PRIMARIA DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID”. Con fecha 30 de diciembre de 2024 se aprobaron los Pliegos de Cláusulas 
Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas, el gasto y el expediente de contratación acordando 
la apertura del procedimiento de adjudicación, que se realizará mediante procedimiento abierto con 
pluralidad de criterios. 
 
 Transcurrido el plazo establecido para la presentación de ofertas, presentaron proposiciones las 
siguientes empresas:  

 
1. BABEL SISTEMAS DE INFORMACIÓN, S.L.U.  B83603191 
2. AXIA INTELLIGENT LEARNING, S.L. B95800348 
3. ODILO TID, S.L   B30856439 
4. TALENTO TRANSFORMACIÓN DIGITAL, S.L.   B33947508 
5. KAIROS DIGITAL ANALITYCS  B87089231 
6. ESTUDIOS ZARAGOZA  B50323120 
 

La Mesa de Contratación en sesión celebrada el 24 de marzo de 2025, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 150.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, procedió a la 
clasificación en orden decreciente de las proposiciones presentadas y acordó elevar al Órgano de 
contratación la siguiente propuesta de clasificación. 
  

De conformidad con lo establecido en lo establecido en el artículo 150.2 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las 
disposiciones vigentes,  

 
DISPONGO 

 
PRIMERO.- Aceptar la propuesta de clasificación de las ofertas presentadas en la licitación del contrato 
servicios denominado: “SERVICIO DE CREACIÓN DEL AULA VIRTUAL DE SALUD PÚBLICA PARA EL FOMENTO 
DEL BIENESTAR EMOCIONAL DIRIGIDO AL ALUMNADO DE 4º Y 5º DE EDUCACIÓN PRIMARIA DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID”, efectuada por la Mesa de Contratación con el siguiente orden: 
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Ref: 07/720349.9/25

Este documento se ha obtenido directamente del 
original que contenía todas las firmas auténticas y se
han ocultado los datos personales protegidos y los 
códigos que permitirían acceder al original. 



 
 

Nº ORDEN LICITADORES 
PUNTUACIÓN  
TOTAL 
 

1 
BABEL SISTEMA DE INFORMACION 
S.L.U. 

97 

2 ODILIO TID, S.L. 90,49 
3 KAIRÓS DIGITAL ANALITICS AND BIG DATA SOLUTIONS 47,30 
4 AXIA INTELLIGENT LEARNING, S.L. 41,50 
5 ESTUDIOS ZARAGOZA 39,53 

 
SEGUNDO.- Excluir la oferta presentada por la empresa TALENTO TRANSFORMACIÓN, S.L., al no haber 
JUSTIFICADO la viabilidad de la oferta por ellos presentada, que incurría en presunción de BAJA TEMERARIA, 
según propuesta de la Mesa de Contratación, de fecha 18 de febrero de 2025. 
 
TERCERO.- Requerir a BABEL SISTEMA DE INFORMACION  S.L.U., licitador que ha presentado la oferta mejor 
clasificada, para que, dentro del plazo de 10 días hábiles, a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera 
recibido el requerimiento, presente la documentación justificativa de estar en posesión de los documentos 
exigidos en los artículos 140 y 150.2 de la Ley de Contratos del Sector Público. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

  
FECHA 
 
 

Madrid, a fecha de firma 

 
 

 
LA CONSEJERA DE SANIDAD 

(P. D. Orden 440/2022, de 28 de marzo, BOCM de 01.04.2022) 
LA DIRECTORA GENERAL DE SALUD PÚBLICA 
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